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Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha nueve

de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar

que siendo las doce horas con veinte minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA

a LAS PARTES Y OEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a

través de cédula que se fija en los ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este

H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia

simple del acuerdo. DOY Ft
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o I nueve de obril de 2A24 dos mil

veinticuotror.

Se do cuenio con el escrito recibido en lo Oficiolío de Portes de este

Tribunol en lo fecho en que se octúo, suscrilo por el octor J. Guodolupe

Huerto Moron, constonte en uno fojo.

De iguol monero se do cuento con el escrito recibido en lo Oficiolío

de Portes de este Tribunol el 9 nueve de obiil, suscrito por el integronle del

equipo técnico de lo Comisión Nocionol de Honestidod y Justicio de

Moreno, con número de expediente interno CNHJ-HGO-37812024,

constonte en tres fo.ios, ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l)
Escrito originol del informe circunstonciodo, conslonfe en seis fojos; 2) Copio

certificodo del ocuerdo de improcedencio del expediente CNHJ-HGO-

37812024 y sus notificociones, constonte de once fojos; 3) tmpresión digiiol

del nombromiento del equipo técnico-jurídico, constonte en uno fojo.

Por otro porte, se do cuento con el escrito recibido en lo Oficiolío de
Pories de este Tribunol el 9 nueve de obril, suscrito por lo Secretorio Ejecutivo

del lnstituto Eslotol Eleclorol de Hidolgo constonte de uno fojo, onexondo lo
siguiente documenloción: 1) Originol de Cédulo de notificoción por

esfrodos constonte de uno foja;2) Originolde Cédulo de retiro constonle de

u no f ojo.

AsÍ mismo, se do cuenlo con lo impresión del escrito recibido medionte
correo electrón¡co en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el dío en que se

octúo, suscrito por el integronte del equipo técnico de lo comisión Nocionol

de Honestidod y Justicio de Moreno, constonte en dos fojos, ocompoñodo
de lo siguiente documentoción: l) Impresión digitol de lo cédulo de
notificoción por eslrodos, constonte de uno fojo; 2) lmpresión digitol del
ocuerdo de fecho 5 cinco de obril, constonte de dos fojos; 3) lmpresión

I Todos los fechos de oqui en odelonte corresponden ol oño 2024 do5 mil veinticuotro. sotvo que se octore to
conlrorio
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digitol de cédulo de retiro de esirodos eleclrónicos, conslonie de uno foio;

4) lmpresión digiiol de constoncio de recepción de documentos, conslonte

de uno fojo; 5) lmpresión digitol de nombromiento de equipo .lécnico-

jurídico, conslonte de uno fojo; 6) Impresión del buzón de correo elecfrónico

de lo Oficielío de Portes constonte en uno fojo.

Visto lo cuento que ontecede y el estodo procesol que guordon los

presentes outos y con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 2, l7 , I1ó

frocción lV, inciso c) y l) de lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, 24 frocción lv , y 99 inciso C frocción lll de lo Constitución Político

del Estodo de Hidolgo; 1,343,344,345,34ó frocción lV, 348, 349, 352, 355 y

3ó2 del Código Electorql del Estodo de Hidolgo; y 1, 17 frocción l, 21 , 28

frocción ll y V,89 ol 95 del Reglomento Inferno del Tribunol Electorol del

Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Por recibidos los documentos de cuento, los cuoles se

mondon o ogregor o los outos poro gue surton los efectos legoles

conducentes.

SEGUNDO. Se tiene ol octor J. Guodolupe Huerlo Moron señolondo

domicilio poro oír y recibir notificociones en esto ciudod copitol, osí como

cuento de correo electrónico y un nÚmero celulor. En otención ol mismo, se

ordeno estor o lo ocordodo en fecho B ocho de obril.

TERCERO. Se tiene o lo outoridod responsoble Comisión Nocionol de

Honestidod y Juslicio de Moreno o lrovés del lntegronte del Equipo Técnico

remitiendo informe circunstonciodo y los documentoles relocionodos con el

mismo. En otención ol mismo, se ordeno estor o lo ocordodo en fecho 8

ocho de obril.

cUARTO. Se tiene o los ouloridodes responsobles consejo Generol del

tnstituto Estotol Electorol de Hidolgo y lo comisión Nocionol de Honestidod y

Juslicio de Moreno, dondo cumplimiento o lo ordenodo en ocuerdo de

fecho 5 cinco de obril, remitiendo poro toles efectos los cédulos del trÓmite

de ley.
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QUINTO. De uno revisión procticodo ol escrito de demondo y demós

documentoles que obron en oútos. se odvierle que se cumplen los supuestos

procesoles previstos en el ortículo 352 del Código Electorol del Estodo de

Hidolgo, por lo onlerior, con fundomento en el diverso ortículo 3ó4 frocción

V, del ordenomiento legol ontes citodo SE ADMITE A TRÁMITE el presente

juicio y se ordeno ABRIR INSTRUCCIóN ol m¡smo poro su debido

susto ncioció n.

SEXIO. Se tienen por ofrecidos los pruebos presentodos por los portes,

osí como los recobodos por esto outoridod, mismos que se odmiten poro su

voloroción en el momento procesol oporiuno; señolondo que los

documentoles se lienen por desohogodos por su propio y

especiol noturolezo.

SÉPTIMO. Todo vez que el presenle expediente se encuentro

debidomenie inlegrodo y ol no existir octuociones pendientes de reolizorse,

se decloro CERRADA tA INSTRUCCIÓN.

OCTAVO. En consecuencio del punto onterior, procédose o formulor

el proyecto de resolución pqro que seo sometido o consideroción del Pleno

de esle órgono jurisdlccionol.

NOVENO. Notifíquese o los

cúmplose.2

rtes conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fir

Hidolgo, Moestro Ros

odo del Tribunol Elect ol del Estodo de

Mortínez Lechug

lorio de estudio y pron o

colidod de

Andreo dellnstrucloro, octuo

Rocío Pérez Avilés

2 Conforme o lo esloblecido en los orliculos 3/2 ol 379 del Código Eleclorol del Estqdo de Hidolgo
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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-099/2024

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de abril del dos mil ve¡nticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tr¡bunal Electora[ del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo em¡tido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha nueve

de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las doce horas con veinte minutos del día en

que se actúa, se NoTtFtcÓ a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS |NTERESADAS,

en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en ESTRADOS FíSIGOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, cédula de

notificación y copia simple del referido proveido, para los efectos legales conducentes.

CONSTE.


